RES. 776/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007455, Ent. N° 6011/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante la Administración Nacional de Telecomunicaciones, referente a un gasto intervenido por reiteración en el mes de octubre de 2017;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia General de ANTEL, en ejercicio de atribuciones delegadas resolvió aprobar la adjudicación a la empresa ITC para servicio de consultoría para el complejo ANTEL Arena por US$ 591.177 más IVA, con la siguiente ejecución proyectada: US$ 354.706.20 en el Ejercicio 2017 y  U$S 236.470,80 en el 2018; en dicha resolución se estableció además “que la información contenida en los presentes obrados se considerará reservada por el término de 10 (diez) años, de acuerdo a lo expresado en el Considerando II)”;
2) que el 22/09/2017 la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que el contrato no presenta disponibilidad en el ejercicio 2017 y si  en el 2018;
3) que el 22/09/2017 el Contador Delegado Carlos Astramskas observó la parte del gasto correspondiente al 2017 por un monto de US$ 354.706.20, por incumplir con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, el cual  fue reiterado por el ordenador competente el 29/09/17;
4) que con fecha 04/10/2017 se registró presupuestalmente US$ 354.706.20  para el Ejercicio 2017 y US$ 236.470.80  para el 2018;
5) que con fecha 09/10/2017 el Contador Delegado Marcelo Álvarez observó nuevamente el gasto por contravenir el Artículo 190 de la Constitución y el Artículo 5 de la Ley 16.211, en esta oportunidad por la totalidad del monto del contrato US$ 591.177, el que se vuelve a reiterar por el ordenador competente el 12/10/17;
6) que el 18/10/2017 el Contador Delegado Marcelo Álvarez interviene el gasto por reiteración;
7) que en la resolución de reiteración de 22/09/17 se establecen los fundamentos de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 44 Literal C) del TOCAF habilita a que las compras realizadas al amparo de la excepción establecida por el    Literal C), numeral 22), del Artículo 33 de ese texto ordenado, podrán clasificarse como reservadas por el organismo. Por su parte, el Artículo 9, Literal E) de la Ley N° 18.381, con la redacción dada por la Ley Nº 19.178 de 27/12/2013, establece que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya difusión pueda suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción;

2) que el referido artículo establece asimismo que la clasificación de la información reservada deberá realizarse por el sujeto obligado en el momento en que esta se genere, obtenga o modifique, mediante resolución debidamente fundada y motivada, en la que se demuestre la existencia de elementos objetivos que permitan determinar que la divulgación de la misma genera un riesgo claro, probable y específico de daño al interés público protegido;

3) que conforme lo expresado en el Considerando precedente, las normas jurídicas requieren que el daño que pudiera ocasionarse por la difusión de determinada información debe ser acreditado por la propia Administración que la clasifica como reservada;

4) que en el caso, si bien la reserva de la información tiene fuente legal, se efectuó mediante un acto administrativo dictado por el Jerarca máximo y se estableció el plazo de reserva, se contravino lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 18.381, en la redacción dada por la Ley 19.178, y el Artículo 25 del Decreto reglamentario Nº 232/010, en razón de que la reserva dispuesta no se encuentra debidamente fundada y motivada, en tanto no se demuestra la existencia de elementos objetivos que permitan determinar que su divulgación genera un riesgo claro, probable y específico de daño al interés público protegido, sino que sólo se formula una referencia genérica a la hipótesis prevista en el texto legal (Resultando 1);
5) que el Artículo 18 del TOCAF, para los gastos de inversión, habilita a hacer reserva de créditos presupuestales para el o los ejercicios siguientes, debiéndose efectuarse la imputación correspondiente una vez abiertos los créditos de dichos ejercicios, por lo que la imputación efectuada en los créditos de 2018 no es correcta (Resultandos 2) y 4);

6) que con respecto a la parte del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, si bien la observación realizada es correcta, el mismo debió haber sido observado además por incumplir con el artículo 190 de la Constitución de la República y Artículo 5 de la Ley N° 16.211                   (Resultando 3);
7) que los gastos  se deben intervenir en una única oportunidad de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por lo que la segunda intervención realizada con fecha 09/10/2017, observando la totalidad del gasto, carece de validez (Resultando 5);
8) que, al someterse a la intervención de legalidad  el gasto correspondiente al Ejercicio 2018 por US$ 236.471, el mismo deberá ser observado por incumplir lo dispuesto por el Artículo 190 de la Constitución de la República y Artículo 5 de la Ley N° 16.211, debiéndose verificar en esa instancia la disponibilidad en los créditos correspondientes de dicho ejercicio;
9) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del                   Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
10) que los fundamentos expuestos en la resolución de reiteración de 29/09/17 no ameritan el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada el 22/09/2017 por el Contador Delegado Carlos Astramskas al gasto correspondiente al Ejercicio 2017 (Considerando 6);
2) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos 1) al 8);
3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 1) a 4);

4) Comunicar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y a los Contadores Delegados Marcelo Alvarez y Carlos Astramskas;
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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